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SESIONES ORDINARIAS
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ORDEN DEL DÍA Nº 551

COMISIÓN DE JUSTICIA

SUMARIO: Ley 26.528 de creación del Juzgado Fe-
deral de Primera Instancia. Modifi cación del artículo 
3° sobre la Cámara Federal de Apelaciones de San 
Martín. Lospennato. (6.086-D.-2018.)

Dictamen de comisión

Honorable Cámara:
La Comisión de Justicia ha considerado el proyecto 

de ley de la señora diputada Lospennato, por el que se 
modifi ca el artículo 3° de la ley 26.528, sobre creación 
del Juzgado Federal de Primera Instancia, Cámara Fe-
deral de Apelaciones de San Martín; y, por las razones 
expuestas en el informe que se acompaña y las que 
dará oportunamente el miembro informante, aconseja 
su sanción.

Sala de la comisión, 23 de octubre de 2018.

Diego M. Mestre. – Vanesa Siley. – Marcela 
Campagnoli. – Juan Aicega. – Juan F. 
Brügge. – María G. Burgos. – Guillermo 
R. Carmona. – Javier David. – Eduardo E. 
de Pedro. – Claudio M. Doñate. – Jorge R. 
Enríquez. – Fernando A. Iglesias. – Daniel 
A. Lipovetzky. – Juan M. López. – Silvia 
G. Lospennato. – Marcelo A. Monfort. – 
Miguel Nanni. – Luis A. Petri. – Analía 

A. Rach Quiroga. – María E. Soria. – 
Pablo G. Tonelli.

PROYECTO DE LEY

El Senado y Cámara de Diputados,...

Artículo 1° – Modifíquese el artículo 3° de la ley 
26.528 que quedará redactado de la siguiente manera:

La Cámara Federal de Apelaciones de San 
Martín será el tribunal de alzada del juzgado que 
se crea por la presente ley. Los tribunales orales en 
lo criminal Federal de San Martín son tribunales 
de juicio en materia penal.

Art. 2° – Comuníquese al Poder Ejecutivo.

Silvia G. Lospennato.

INFORME

Honorable Cámara:

La Comisión de Justicia, al considerar el proyecto 
de ley de la señora diputada Lospennato, por el que se 
modifi ca el artículo 3° de la ley 26.528, sobre creación 
del Juzgado Federal de Primera Instancia, Cámara 
Federal de Apelaciones de San Martín,  y luego de un 
exhaustivo análisis, aconseja su sanción.

Diego M. Mestre.

Impreso el día 29 de octubre de 2018
Término del artículo 113: 7 de noviembre de 2018


